CONTESTA INTIMACIÓN – SOLICITA SE DCLARE NULIDAD
SE OPONE A PEDIDO DE AUDIENCIA DE CÁMARA EMPRESARIA
Señor Juez:

JOSÉ ANTONIO IGLESIAS, abogado, por derecho propio, con domicilio constituido en Reconquista 715, 6º E y F, , junto con la letrada que me patrocina, Dra. BEATRIZ M. E. CAMPOS, en los autos caratulados “BALTROC BEATRIZ MARGARITA C/ G.C.B.A. S/ AMPARO (Expte. 14956/0)”  e “IGLESIAS, JOSÉ ANTONIO C/( G.C.B.A. S/ MEDIDA CAUTELAR (Expte. 15210/1)” a V.S. digo:

1.



Que vengo a contestar la intimación que me fuera cursada mediante la resolución de fecha 9 de marzo 2005, específicamente en su apartado 2. Asimismo, vengo a formular una pretensión concreta de nulidad de inspecciones realizadas por el Gobierno de la Ciudad hasta el día de la fecha, desacatando los recaudos y condiciones dispuestas por el Tribunal.  

2.



La intimación a “precisar el objeto y alcance de la pretensión” resulta procesalmente extemporánea. En efecto, con fecha 7 de marzo (dos días antes del dictado de la resolución en cuestión), ha sido diligenciado el oficio cursado a la demandada en los términos del art. 8 de la ley 16.986.  De tal suerte, los eventuales cuestionamientos a la pretensión que esgrimen las demandas de autos, sólo pueden ser realizados por el Gobierno oficiado, no correspondiendo que el Ministerio Público se subrogue en esta instancia en facultades procesales que son del Estado demandado. 




Por lo demás, cuando la Excelentísima Cámara se pronunció favorablemente sobre la medida cautelar concedida por los Magistrados actuantes, juzgó también sobre la idoneidad de la cautela para asegurara el cumplimiento de una pretensión audible en justicia. De lo contrario, si la pretensión careciera de precisión –como lo sostiene la Sra. Fiscal-, es indudable que el Tribunal de Alzada hubiese revocado la cautela, ya que la que se dictó no fue una medida autosatisfactiva, sino una precautoria accesoria de una pretensión de fondo cuyo derecho se juzgó verosímil.

2.1.

A todo evento, y como resulta incluso del propio dictamen 6922 de fs. 953/955, el objeto de mi pretensión consiste en obtener que dla demandada cese en su “omisión manifiestamente ilegal y arbitraria consistente en: a) no ejercer debidamente el poder de policía que se encuentra a su cargo, permitiendo así la existencia de una situación de inseguridad que dio lugar a los hechos del 30 de diciembre pasado; y b)  no arbitrar los medios previstos para garantizar la aplicación y cumplimiento de la reglamentación vigente en materia de habilitaciones y de prevención de incendios y otras catástrofes”. 
Como se desprende del texto transcripto, la pretensión esgrimida por esta parte desde ya excede el mero dictado de un decreto como el 1/05, que invoca el Ministerio Público para banalizar la demanda de autos.  Cuando promoví la acción, puse de resalto un estado de hecho de incumplimiento de las normas existentes que no se supera con el dictado de nuevas normas, ni tampoco con la invocación de la presunción de legitimidad de la actividad estatal, presunción que el propio Gobierno de la Ciudad ha desvirtuado con las medidas de clausura y suspensión adoptadas por el nuevo Secretario de Justicia y Seguridad, Dr. Juan José Álvarez. Realmente es lamentable que después de lo acontecido en Cromañón y de las gravísimas irregularidades evidenciadas, la representante del Ministerio Público se abroquele en la presunción de legitimidad de la actividad estatal: es hasta un insulto a las 193 víctimas y a la seriedad que anima las presentaciones de ambos actores en autos. 

En cualquier ámbito del derecho, sostenerse sobre una presunción presupone sujetos que obren buena fe y que de modo previo hayan dado  cumplimiento a las reglas y normas que rigen su accionar.  Este expediente, es un prolongado y farragoso documento sobre la desleal actitud asumida por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el que continúa eludiendo el cumplimiento, ya no sólo de las normas vigentes, sino también de las órdenes de V.S.  Repárese que en autos median, en lapso de 13 días,  nada menos que diez  denuncias de incumplimiento de la medida cautelar por parte de la demandada. Repárese también que ocho  de esas denuncias han sido efectuadas por el Sr. Asesor Tutelar (acerca de cuya imparcialidad no existe duda alguna), una por esta parte, y una por los demandantes presentados a fs. 1/1vta.
2.2.



El Ministerio Público sostiene también en su dictamen de fs. 953/955, con una ligereza inaceptable ante la gravedad de los hechos que dieron origen a este proceso,  que el dictado del decreto 1/05, significaría el cese “de la omisión gubernamental denunciada” . Es evidente que la representante el Ministerio Público no sólo no leyó las constancias de autos, sino que también olvida cuáles son las funciones que están a su cargo, y parece considerar más el origen de su designación que el fin para el cual fue instituida Fiscal. Por la Sra. Fiscal, como parece, lo hubiera olvidado, ella representa los intereses de la sociedad porteña, y no los del Gobierno de turno. 



El decreto que se cita como la solución de la gravísima situación que me llevó a iniciar este proceso y que me obliga a accionar antes estos estrados con el único fin de evitar que otros ciudadanos corran la suerte que corrió mi hijo, es un dispositivo que sólo reproduce normas ya vigentes, y crea un registro (tomando una idea de este Tribunal, que con fecha 14 de enero ordenó la creación de un registro de denuncias).




Ese decreto en nada modifica la situación de incumplimiento que diera lugar a esta acción, y tampoco los incumplimientos que padecieron las órdenes de V.S.  No parece que lo que se deba redefinir “en forma concreta y precisa”  sea el objeto de la pretensión, sino la conducta del Gobierno de la Ciudad. Si algo sobraba al 30 de diciembre de 2004, eran las normas, y si algo faltaba, era la autoridad que las cumpliese. También estaba ausente la legitimidad en el obrar de esa autoridad, tanto que actualmente los funcionarios que tenían a cargo el cumplimiento de las normas de seguridad están siendo citados a prestar declaración indagatoria bajo la incriminación de homicidio culposo (autos Chabán, Omar Emir s/ Homicidio Simple, expte. 247/05, que tramita por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción nro. 1). Y  no se diga al respecto que mientras no haya condena su accionar se presume regular. Lo único que se presume por  la Constitución Nacional presume (no así por el suscripto, quien como querellante está convencido de la culpabilidad de esos funcionarios) es la inocencia. Pero en modo alguno se puede presumir la regularidad de los actos realizados por esos funcionarios, ya que un llamado a indagatoria implica la existencia de un alto grado de sospechabilidad sobre la posible comisión del delito de homicidio.  En definitiva, en esta causa no se puede soslayar un hecho incontrastable: coétaneamente a su existencia, en la Justicia Nacional de Instrucción se está investigando la comisión de 193 homicidio y de más de un millar de lesiones, y parte de los incriminados son los funcionarios del Gobierno de la Ciudad. Este hecho tan contundente debiera desplazar de este proceso presunciones, ficciones,  ritualismos e incomodidades (tal como, acertadamente lo aseveró el Juez Fernando Juan Lima al dictar la medida cautelar de autos). 
3.
Pretensión de nulidad



Como V.S. refiere en la resolución de 9 de marzo de 2005, los últimos cuerpos de esta causa son una reiterada documentación del incumplimiento por parte del Gobierno de la Ciudad a las órdenes dadas por el Tribunal.  Con esos incumplimientos el Gobierno de la Ciudad ha habilitado locales de baile, pasando por alto la suma de irregularidades denunciadas por el Sr. Asesor Tutelar y por las partes. 




Repare V.S. que los incumplimiento que el Asesor Tutelar y los suscriptos denunciamos no atañen sólo a la falta de información sobre el resultado de las inspecciones, y a la falta de acreditación de la regularidad de los sorteos de los PVH, sino también, y lo que es peor a las flagrantes irregularidades que se soslayan al habilitar los locales.  El Sr. Asesor Tutelar ha sido sumamente elocuente cuando afirmó que “me permito observar que de dicha documentación (se refiere a los informes de inspecciones presentados por el Gobierno, relativos a locales ya habilitados) se desprende que los locales reseñados no poseen planos aprobados por la DGFOC con excepción del local bailable “La France” (presentación obrante a fs. 1065/1065 vta.). También, en un informe anterior al citado, el Sr. Asesor Tutelar había afirmado, en el mismo sentido, que “la mayoría de los locales no poseen planos de incendio aprobados por la DGFOC…” (presentación obrante a fs. 1025/1025 vta.).




Repare también V.S. que las objeciones que esta parte señalara respecto de los sorteos de los PVH también constituyen una grave irregularidad, no atendida por V.S. en la resolución de fecha 9 de marzo de 2005.  En efecto, en la presentación que efectuara esta parte al respecto se denunció, entre otras irregularidades, que tres de los PVH designados para realizar inspecciones (Raúl Costucica, José María SUberbiola y Norberto Vizconti), no aparecían en los sorteos publicados en la página web del Gobierno de la Ciudad.  Esta situación se acreditó mediante la presentación de las impresiones de las respectivas pantallas obtenidas en dicha página web, y obran agregadas en autos. Sin embargo, varios días después, a fs. 753, el Gobierno se presenta negando la existencia de esas irregularidades, y acompaña una copia de impresión de pantallas, de las que se desprende que muchas de las constancias existentes al 19 de febrero (cuando esta parte realizó las impresiones) habían sido modificadas. Y  los PVH que antes no figuraban en los sorteos ahora sí que aparecían. Todo ello acompañado de una serie de explicaciones que rayan lo absurdo, acerca del reemplazo del  vocablo “finalizado” por el término “reprogramada”.   En resumen, la existencia de las violaciones denunciadas por esta parte con fecha 21 de febrero de 2005,   se prueba con el simple cotejo de las impresiones obtenidas por esta parte con fecha 19 de febrero (obrantes en autos) con las que días después, luego de modificar la información brindada a través de su página web, presentó el gobierno. 



En definitiva, las irregularidades apuntadas justifican que postulemos la inmediata declaración de nulidad de las habilitaciones dispuestas en violación a lo ordenado por el Tribunal. Esta petición se sustenta en las razones que a continuación se desarrollan.




En primer lugar, la declaración de nulidad que peticiono se presenta como el único mecanismo apto para evitar la esterilidad de esta acción. Se trata en definitiva, de que la medida cautelar dictada por V.S. y confirmada por el Superior, no sea un pronunciamiento estéril. No cabe esperar  el momento en que sean resueltas las cuestiones de fondo, puesto de lo contrario, éstas carecerían de sustrato en la realidad. 




La nulidad es, por lo demás, un remedio, según predica de ella la doctrina procesal. Y nada más pertinente que adoptar un remedio para prevenir un mal mayor. Y esto hay que decirlo con todas las letras: los locales habilitados en las condiciones en que se documentan en autos, pueden constituirse mañana en un nuevo Cromañón. De ser así, a los responsables de la tragedia de Cromañón, se añadirá uno más: el Poder Judicial.  Insisto, en esta causa no estamos hablando de cuestiones teóricas, ni se están disputando intereses patrimoniales o sectoriales. El presente proceso fue promovido luego de que la injustificable incuria del Gobierno de la Ciudad causara 293 víctimas fatales. 




Tampoco está en cuestión un supuesto enfrentamiento entre el derecho que esgrimimos los actores, y el derecho de los propietarios de los locales a ejercer una industria lícita. Las disputas sólo pueden ocurrir entre derechos que se encuentran en un mismo plano, lo que no acontece con la tutela del derecho a la vida y a la integridad física, que insoslayablemente se halla en un plano superior a cualquier pretensión de índole patrimonial, incluida la de ejercer una industria lícita. 




Dado que esta petición de nulidad se refiere a actos ejecutados en violación a las órdenes del Tribunal, su decreto no requiere sustanciación. No es una nulidad procesal. Es el remedio a la desobediencia a la ejecución de las órdenes del Juzgado, y también es la prevención que urge para evitar nuevas catástrofes. 

4.



Respecto del pedido de audiencia formulado por la Cámara de Empresarios de Discotecas, postulamos su rechazo. Insistimos en que dicha Cámara carece de legitimación para actuar en autos, y sus peticiones, cualesquiera sean, resultan inconducentes y sólo sirven para distraer el tiempo del Tribunal y el de las partes.  Solicito que así se lo9 advierta el Tribunal, con apercibimiento de aplicarle sanciones en caso de continuar obstaculizando la marcha del proceso con su participación. 

5.



En virtud de lo expuesto, a V.S. solicito:

a) Se tenga presente lo manifestado respecto de la intimación a precisar el objeto de la demanda de autos;

b) Se dispongan las nulidades peticionadas en 3.

c) Se rechace el pedido de audiencia formulado por al Cámara de Empresarios de Discotecas.





Proveer de conformidad que,

SERA JUSTICIA

Beatriz M. E. Campos



José A. Iglesias

Abogada




Abogado

Tomo 49, Folio 568



Tomo 23, Folio 18
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